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Al>RUEBA REGLAMENTO ELECTORAL - DEROGA ORDENANZA N" 735

Buenos Aires, 20 de mayo de 1999.-

VISTO la necesidad de adecuar los procesos eleccionarios que se efectÚan en

la Universidad Tecnológica Nacional, con lo previsto en el Estatuto Universitario, y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Interpretaci9n y Reglamento ha producido despacho

teniendo en cuenta las diversas propuestas de las unidades académicas.

¡
Que en la primera sesión extraordinaria del día de la fecha se trató en

particular la totalidad del proyecto presentado, aprobándose por unanimidad de los

presentes.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas

por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

ORDENA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Reglamento Electoral de la Universidad TecnolÓgiG\

Nacional para la elección de autoridades y para la constituciÓn de los respectivos
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claustros que la ÍJitegran, conforme a los Anexos I, Il, III Y IV de la presente

Ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- Derogar la Ordenanza N° 735.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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Ing. CARLOS E. F ANTINI
SECRETARIOGENERAl.AIC



. . --::.L

R E~ !.1(R~A D o
l JÚt.

- I P/.:<~JC:.\ ERAIM

JEFA Or~?""T"MI~Nro

seco A.DM. DEI.. CON!;I;JC 9UI"""'10"-!
r.vf{imJleuo de ~uÚuta y iflducación

91ni1Je?4edad ~Cllo!ó:It'ca ~CÜJ1ta/

rMeclotado

INDICE

REGLAMENTO ELECTORAL

1. IHS"OSI(,IONI'~S (;I':NI;:H¡\ I.I':S

1. Ambito de Apl icación ......................................

Tramites y horas hábiles ...,... ... ... ""'"'' ... .....2.

3.

4.

Plazos ,............................................

Normas Supletorias , .;......................................................

11. CONVOCATORIA ~ 4

5.

6.

Elecciones .;. ......................

Fechas , 6

7. Requisitos .., ... ... .6-7

Publicidad 88.

III .JUNTAS ELECTORALES.. ......... ,.....................................

9. Constitución """"""""""""'\"'"::" ",;"'"'''''''''''''''''''' .............................

10. Func iones ,......
, ,,< ''''''

1l. Norrnas Generales ......

IV. CANO IDA TOS .........

12. Condiciones para ,ser.elegido... ........

v. CARGOS Y DURACION DE LOS MANDA TOS.....................................................

13. Vicerrector, decanos, porVicedenanos los distintosRector, cubriry a

claustros """"""""""""""""" .........................

, VI. PADRONES ELECTORALES , ......................

14. Norrnas Generales ......

Confección de Padrones Electorales.. """.'" "... ....................15.

15.1 Para Elecciones Locales ' ...........

15.2 Para Elecciones Nacionales .........

16. Oficialización """""""" ............................................................................

VII. LISTAS. "."""""" "',"""'" , """ ......

17. Normas Generales .......

3

3

3-4

4

4 a 6.

8

8-9

9n "
11-12

12

12 a 14

1<1

14 a 18

19

19

20

20-21

22

n

23

23-2"



.
------.

R E .~.f S.,T¿f1 A.O O
1 V I¡

J¡ Yt!.( lO "PATr, CI'" BRAIM
JEr,1, {).,:"'.'Hr"~IE'" ro

:lEC. "'O~I. DI'L COMSIi.fO ~H,I"'E,"ül!'

¿I .". ¡ r/J /" rp¡..
Q/f'l.tlu:Jtet,o ae (ouUuta:; a'r:tltcaceon

Q¡"i1JetdúJad 76"eClloltÍyica ~cio"al'

rmectotar!o

18. Fecha de presentación.............................................................................................. 24

19. OficializaciÓn. """""'OOOO'OO"""""OO''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''oo 24-25

20. Boletas ..., , 25-26

21. Apoderados y Fiscales 26-27

VIII. ACTO ELECTORAL 27

22. Mesa Electoral ... ... 27

23. Apertura...................................................................................................................

24. Enlisión del voto ..............................

27

28

25. Clausura ~..'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''' 28

IX. ESCRUTINIO... , 28

26. Provisional en las .Mesas 28-29

27. Provisional en las Facultades Regionales para Elecciones Nacionales................... 30

28. Detinitivo . 30-3 ,

31

31

X. IMPUGNA CIONES , OO""," OO""""","

29. Presentac ión.............................................................................................................

30. hnpugnantes oo ;............................................................................... 31

31. Al Proceso Electoral 32

32. A I Acto Electoral oo 32

33. Tratamiento de impugnadon para actos electorales.............................................. 32-33

XI. SISTEMA ELECTORAL........................................................................................ 34

34. Normas" de Procedimiento... .." ... 34

XII. NORMAS TRANSITORIAS """"'OO'" ''''''''''''OO' oo.. ................. 35

35. Claustro Docente ... ... """'"'''''''''''' , : 35

36. Claustro Estudiantil oo 35

ANEXO 11- .CRONOGRAMAELECTORAL 36

ANEXO III - MODELO PARA CUBRIR CARGOS T,TULARES 37

ANEXO IV - MODELO DE nOLETAoooo, , oO""""""""'"'''''' 38

..,



,; ~

.
"'-'~'-'--"" '-'-------

1, R E I/.l
b .~.,ffi--~~D()

'11'1 !! /. ./ \.\ ':
'

J

PTrRICfA 8RAIM
JE,.-=. O¿P.1RT""'Ió"lTO

L_::_::":' ..~I)"~:~ ~"'l"lórrIOl' ANEXO 1
ORDENANZA N" 891

Q//{,;mdte~¡o de 1fuÚu2a y 0dllcación

ú{/nitJet4idad ~c17o!ó:lica Q¡f(zcional

,fftectmado

REGLAMENTO ELECTORAL

1.- DISPOSICIONES GENERALES

1. Ámbito de Aplicación

El presente Reglamento se aplicará en todas las elecciones que se efectúen en la

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL en virtud de las disposiCiones del

Estatuto Universitario.

2. Trámites v horas hábiles

Todos los escritos vinculados con el Proceso Electoral deberán ser presentados ante

Mesa de Entradas de las Facultades Regionales, Unidades Académicas dependientes y

Rectorado, según corresponda, antes de las VEINTE (20) horas del último d.ía hábil

para la gestión de que se trate.

3. Plazos

En todos los casos, el acto electoral deberá llevarse a cabo dentro del lapso

comprendido entre los TREINTA (30) Y SETENTA y CINCO (75) días de anticipación

a la fecha de vencimiento del respectivo mandato.

En los plazos establecidos en este reglamento no se contarán l()s días sábados,

domingos, feriados nacionales, provinciales, municipales y optativos para I:t

Universidad Tecnológica Nacional, tampoco se contará el primer día de elección.
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En caso de necesidad de prÓrroga de los plazos estipulados ante situaciones parti-

culares, se procederá:

a) Las Juntas Electorales, Central y Local, podrán modificar los plazos previstos con la

debida fundamentaciÓn, dando adecuada y oportuna difusiÓn, con excepciÓn de la

fecha de elecciÓn.

En caso de modificación deberán considerarse los mismos plazos establecidos en el

cronograma original con los debidos corrimientos. En ningÚn caso se podrá alterar la

fecha del acto electoral.

h) I,a kcha de la clccc;Ún podrá Sl:r modificada ÚniC1I11cn(cpor:

1. U Consejo Acadénuco para las decclOnes locales, con COlllUUlC¡KIÚnell lJetHpo y

forma a la Junta Electoral Local.

n. El Consejo Superior para las elecciones nacionales, con comunicación en tiempo

y forma a la Junta Electoral Central.

4. Normas Supletorias

Los casos no previstos en este reglamento se regirán por las disposiciones del Código

Electoral Nacional.

n.- CONVOCATORIA

5. Elecciones

Las elecciones dispuestas por el Estatuto Universitario serán convocadas:
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a) Por el Rector:

al) Con QUINCE (15) días de anticipación al inicio del Cronograma Electoral. cuando

se trate de elecciones nacionales para la renovación periódica de representantes de

los Claustros al Consejo Superior Universitario y con QUINCE (15) días de

anticipación a la fecha de la elección para Rector y Vicerrector dando

conocimiento, en ambos casos, al Consejo Superior Universitario.

a) r()n f)' JlNCF (1') días de aI11icipacj('\J1 y a ~:oli('il"d (k I:t l1Iavo!'Í;, ;,h::olllla .Id

"
Consejo Superior Universitario, para la elección de Rector. Vicerrector y cI;mstros

del Consejo Superior Universitario, dentro de los CINCO (5) días de efectuada tal

solicitud.

a3) Con DIEZ (10) días de anticipación y a solicitud de UN CUARTO (1/4) de los

miembros de la Asamblea Universitaria para la elección de Rector y VicelTector y

Claustros del Consejo Superior Universitario, y dentro de los CINCO (5) días de

efectuada tal solicitud.

b) Por el Decano:

bl) Con conocimiento al Consejo Académico, con QUINCE(15) días de anticipación

cuando ~e trate de elecciones para Decano.

Con QUINCE (15) días de anticipación a la fecha de iniciación del cronograma

electoral para representantes de los Claustros al Consejo Académico y miembros

de los Consejos Departamentales, dando conocimiento al Consejo Académico.
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Con conocimiento al Consejo Académico. con QUINCE (15) días de anticipaciÓn

a la fecha de iniciación del Proceso Electoral, cuando se trate de elecciones para

Directores de Unidad Académica dependiente y de Directores de Departamento de

Enseñanza.

b2) Con QUINCE (15) días de anticipaciÓn a la fecha de inicio del cronograma

electoral, y a solicitud de la mayoría absoluta de los miembros del Consejo

Académico, para la elección de Decano y representantes de los claustros al

Consejo Académico y Consejos Departamentales; y dentro de los CINCO (5) días

de efectuada tal solicitud.

b3) Con DIEZ (10) días de anticipación y a requerimiento de UN CUARTO (1/4), por

lo menos, de los miembros de la Asamblea de Facultad (Consejo Académico y

Consejos Departamentales), para el caso de elecciones para Decano y

representantes de los claustros al Consejo Académico y Consejos Departa-

mentales, y dentro de los CINCO (5) días de efectuada tal solicitud.

6. Fechas

El Cronograma Electoral tendrá una duraciÓn de CUARENTA y CINCO (45) días,

tanto en el orden local como nacional, para los distintos claustros (Anexo U).

7. Requisitos

En toda cOI1Vocatoriase expresarán:

1. ElecciÓn de claustros:
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2.

3.

a) Los cargos a dcgirsc.

b) El Cronograma' Electoral completo de acuerdo con los plazos establecidos

en la presente Ordenanza.

c) Duración del acto electoral.

d) La constitución de las Juntas Electo~ales. según corresponda.

e) Las disposiciones generales que reg!amenten el proceso electoral, al 'solo

efecto de servir de guía a los electores: ,

Elección de Rector, Vicerrector y Decano.:

a) Los cargos a elegirse.

b) Fecha y lugar de elección.

c) Las disposiciones generales que reglamenten el proceso electoral. al solo

efecto de servir de guía a los electores.

Dentro de los DIEZ (10) días de emitida la Resolución del Rector. los Decanos

deberán dictar una Resolución complemcntaria en la que exprcsarán, al menos:

a) La constitución de la Junta Electoral correspondiente.

\J) 1,:, ',:IIII¡,h" '\", '/1..:,,,,, I.\<-',I',r''¡'''. I>',r ',\""'.11', '1 l.,', I,.":,,¡.,,, d'II:""" ,.,':

cuales han de funcionar las mismas.

Estos datos deberán constar también en las convocatorias locales hechas por los

Decanos.
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R. I'uhlicidml

La convocatoria ordenada segÚn los artículos que antecedell, deberá tener la más

amplia publicidad en el ámbito de su apli~ación, dentro de las CUARENTA y OCHO

(48) horas de su sanción.

111.-JUNTAS ELECTORALES

9. Constitución

a) La Junta Electoral Central estará constituida de la siguiente manera:

1. Presidente: Vicerrector.

U. Secretario: (sin voto) Secretario Académico y de Planeamiento' de la

Universidad.

III.- CUATRO (4) vocales titulares: UNO (1) por cada claustro con sus respectivos

suplentes a propuesta del claustro correspondiente, designados por el Consejo

Superior Universitario.

El suplente del Presidente será tUl Consejerq Superior Decano designado por el

Consejo Superior Universitario y el del Secretario, será el Secretario General de la

Universidad.

b) La Junta Electoral Local estará constituida de la siguiente manera:

1.- Presidente: Vicedecano.
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11.- Secretario: (sin voto) UN Secretario de la Facultad Regional designado por el

Decano.

In.- CUATRO (4) Vocales: UNO (1) por cada claustro con sus respectivos

suplentes a propuesta del claustro respectivo, designado por el Consejo

Académico.

El suplente del Presidente será un Consejero Académico Docente designado por el

Consejo Académico y el suplente del Secretaiio, será designado por el Decano.

c) La Junta Electoral Local del Rectorado estará constituida de la siguiente manera:

1.- Presidente: El Secretario Administrativo.

11.- Sy.(;r\.,:l<.Jri!):hil1 v"I,,) LI 1'ireclor (1el1eral de I~ecms":; 1111111:111"::.

III.- TRES (3) Vocales Titulares v TRES (3) Vocales Suplentes: designados por el .

Rector a propuesta del Claustro No Docente.

Seran suplentes del Presidente, 'el Diréctor General de' Administración, y del

Secretario, un funcionario designado por el Rector.

d) Para todos los casos los miembros representantes de los claustros integrantes de

las Juntas Electorales, deberán pertenecer al padrón respectivo, no pudiendo ser

simultáneamente miembro de alguna de las Juntas Electorales y candidato.

JO. Funciones.

a) La Junta Electoral CentraJ.tendrá las,siguientes:
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f.- Oficializar padrones.

fI.- Oficializar lista de candidatos.

1II.- Resolver las impugnaciones.

IV.- Hacer el escrutinio definitivo resolviendo -los casos de votos observados,

proclamando a los electos.

b) La Junta Electoral Local tendrá las siguientes:

1.- Oficializar padrones.

Cuando conesponda a elecciones de Consejeros al Consejo Superior

Universitario, deberán enviarse dichos padrones dentro de los CI1'fCO (5)

días de la oficialización, a la Junta Electoral Central, b~o apercibimiento de

nuiidad de lo actuado.

11.- Oficializar las listas de los candidatos.

111.- Imprimir, por Secretaría, las boletas de todas las listas, incluyendo las que

cOlTespondan a las elecciones de miembros del Consejo Superior

Universitario.

TV- Hacer el escrutinio definitivo de las elecci(meslocnles, resolviendo los c.nsos

de votos observados y proclamando a los electos.

V.- Resolver las impugnaciones.

VI.- Hacer el escrutinio provisional de las elecciones nacionales y elevarlo a la

Junta Electoral Central dentro de las CUARENTA y OCHO (48) horas.

incluyendo los padrones utilizados.

""
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VIL Para el caso en que los graduados se inscriban por su domicilio n:al en

Facultades Regionales distintas de las que cgresaron. la Junta Electoral

respectiva recabará la información a la Junta de origen. a los efectos de

constatar la no duplicidad del voto.

VIIl.-Certificar los avales de las listas de candidatos a Consejeros Superiores y

elevarlos a la Junta Electoral Central.

TX.- Hflhilitnr fI los cflnrlidntos de los c1nllstrns pflrfl 1:1s Fkccinncs N:1('inn:lk~ v

locales extendiendo una certificación a los apoderados de las listas.

X.- Designar autoridades para las mesas receptoras de votos.

11. Normas Generales

La Junta Electoral Central, a los efectos de la elección de miembros al Consejo

Superior Universitario, funcionará en el Rectorado.

La Junta Electoral Local, a los efectos de la elección de miembros al Consejo Superior

Universitario, Consejo Académico y Consejos Departamentales, funcionará en cada

Facultad Regional, Unidad Académica dependiente y Rectorado.

En Rectorado funcionará una Junta Electoral Local para todo acto eleccionario.

Las Juntas Electorales permanecerán integradas en forma permanente, debiendo ser

ratificadas o rectificadas, cuando las circunstancias lo requieran o por vacante de algÚn

integrante de las Juntas; en ambos casos Ips mismos serán reemplazados de acuerdo

con lo establecido en el Art. 9°.

11
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Las Juntas Electorales tendrán quórum con la presencia de TRES (3) de sus miembros

y decidirán por simple mayoría de los presentes, .En caso de empate se dará un cuarto

intermedio de UNA (1) hora; en caso de repetirse el empate prevalecerá el voto del

presidente.

Las actuaciones deberán estar permanentemente en la Secretaría de la .!Únta Electoral

correspondiente, a: disposición de los apoderados de las listas o de cualquier otro

interesado.

IV.- CANDIDATOS

12. Condiciones para ser eleeido

a) Rector: ser ciudadano argentino, tener COl'1.10mínimo TREINTA (30) años de

edad, ser o haber sido Profesor Ordinario, de Universidad Nacional, con

antigüedad ~ínima de CINCO (5) años en la docencia universitaria.

Vicerrector: las mismas condiciones ql~epara ser Rector.

Decano: ser ciudadano argentino, tener como mínimo TREINTA (30) años de

edad, ser o haber sido Profesor Ordinario de Universidad Nacional. con antigi.ie-

dad mínima de TRES (3) años en la docencia universitaria.
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Vicedecano: Pertenecer, durante su mandato, al Claustro Docente del Consejo

Académico, y ser ciudadano argentino, tener como mínimo TREINTA(30) alias de

edad, con antigüedad mínima de TRES (3) años en la docel1cia universitaria.

Director de Unidad Académica: Ser ciudadano argentino, tener coma mínimo

TREINTA (30) años de edad, ser o haber sido Profesor Ordinario de Universidad

Nacional, con antigüedad mínima de TRES (3) años en la docencia universitaria.

lJired,or de lJep:ldaJtle!!lli: I h.:hcr;', :;cI !'tO!c:;II! (),di,,;u ill ,kl ('\;t,,:;I"1 ""n'lIlI

del Departamento, con una antigüedad no menor de TRES (3) años en la docencia

universitaria.

b) Conseieros Docentes:

1.- Ser Docente Ordinario y tener actualizada la inscripción en el padrÓn

electoral al momento de la elección.

U." Ser docente de jerarquía no inferior a Jefe de Trabajos Prácticos con no

menos de CINCO (5) años de antigÜedad docente en la Unidad Académica,

1lI,- Ningún docente ordinario podrá ser candidato a más de un Cuerpo Colegiado

de igual nivel en la Unidad Académica.

c) Conseieros Graduados:

1.- Tener actualizada la inscripción en el padrón electoral al momento de la

elecciÓn.
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d) Conseieros Estudiantiles:

1.- Tener actualizada la inscripción en el padrón electpral al momento de la

elección.

11.-Ser alumno regular y tener aprobadas por lo menos el TREINTA POR CIENTO

(30%) de las asignaturas de la calTera que cursa, el cual no será inferior a

DOCE (12) materias de la misma.

e) Conseieros No Docentes:

1.- Tener actualizada la inscripción en el padrón electoral al momento de la

elección.

II.- Tener una antigüedad mínima de DOS(2) años en la Universidad Tecnológica

Nacional.

V.- CARGOS Y DURACIÓN DE LOS MANDATOS

13. Rector. Vicerrector. Decano. Vicedecano V a cubi-irpor los distintos claustros

a) Rector: Elección mediante Asamblea Universitaria.

Duración: CUATRO (4) años.

b) Vicerrector: Elección mediante Asamblea Universitaria.

Duración: CU ATRO (4) años.

e) Decano: Elección mediante reunión especial del Consejo Académico y todos

los Consejos Departamentales (Asamblea de la Facultad).

Duración: CUATRO (4) años. '.
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d) Viccdcc~U1o: Elección mediante reunión del Consejo Académico.

e) Docentes:

1. Para los Consejeros Departamentales:

CINCO (5) Consejeros Titulares.

ClNCU (5) Consejeros Suplentes.

Duración: DOS (2) años en sus fllnGiQne$.

11. Para Consejo Académico:

UN (1) Consejero Titular por Departamento.

UN (1) Consejero Suplente por Departamento.

UN (1) Consejero Titular del Padrón General de Docentes de la Facultad

Regional, si el número de Departamentos de Enseñanza normalizados es par.

UN (1) Consejero Suplente del Padrón General de Docentes de la Facultad

Regional, si el nÚmerode Departamentos de Enseñanza normalizados es par.

DOS (2) Consejeros Titulares del padrón General de Docentes de la Facultad

Regional, si el nÚmero de Departamentos de Enseñanza normalizados es

Impar.
:00>'

DOS (2) Consejeros suplentes del Padrón General de Docentes de la Facultad

Regional, si el número de Departamentos de Enseñanza normalizados es
¡ .

Impar.

Duración: DOS (2) años en sus tunciones.

IJI.- Para Consejo Superior Universitario:

DOCE (J 2) Consejeros Titulares.
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1)

DOCE (12) Consejeros Suplentes.

Los candidatos titulares dcberÚn representar como mínimo a DOCE {12)

Facultades Regionales y Unidades Académicas dependientes distintas. Al

repetir Facultad Regional o Unidad Académica dependiente. los Consejeros

correspondientes deberán ocupar los Últimos lugares reservados a los

Consejeros Suplentes. La suma de titulares y suplentes de una misma

Facultad o Unidad Académica, no podrá exceder de DOS (2) representantes.

Duración: DOS (2) años en sus funciones.

IV.- Por Departamento:

UN (1) Director.

Duración: CUATRO (4) años en sus funciones.

Graduados:

1.- Para Consejos Departamentales:

DOS (2) Titul¡ues.

DO~ (2) Suplentes.

Duración: DOS (2) años en sus funciones.

II.- Para Consejo Académico:

UN (1) titular y UN (1) suplente cada DOS (2) Departamentos.

Si el número de Departamentos es par, corresponde la mitad de titulares y de

suplentes.

In
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Si el nÚmlTO de Lkpartamcntos es impar. se suma IIN() ( ¡) y a csc t()l~1I

corresponde la mitad de titulares y de suplentes.

Duración: DOS (2) años en sus funciones.

III.- Para Consejo Superior Universitario:

CUATRO (4) Consejeros Titulares.

CUATRO (4) Consejeros Suplentes.

Duración: DOS (2) años en sus funciones.

Los candidatos deberán representar como mínimo a CUATRO (4) Facultades

Regionales y Unidades Académicas dependientes distintas.

g) Estudiantes:

1.- Para Consejos Departamentales:

TRES (3) Titulares.

TRES (3) Suplentes.

Duración: DOS (2) años en SlIS funciones.

Il.~ Para Consejo Académico:

UN (1) Titular y UN ( 1) Suplente cada DOS (1) Departamentos.

Si el nÚmero de Departamentos es par. corresponde la mitad de titulares y de

suplentes.

Si el nÚmero de Departamentos es impar. se suma UNO (1) v ese total

corresponde la mitad de titul,lres y suplentes.

!.2uraci(m: ()(JS (2) años ell sus fUllciones.
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III.- Para Consejo Superior Universitar;o:

n, I\THO (4) ('onsejcros Titlllares.

CUATRO (4) Consejeros Suplentes-

Los candidatos deberán representar como mínimo a SIETE (7) Facultades

Regionales y Unidades Académicas d~pendientes distintas.

Duración: DOS (2) años en sus funciones.

h) No Docentes:

1.- Para Consejo Académico:

UN (1) Titular.

UN (l) Suplente.<

Duración: DOS (2) años en sus funciones.

11.- Para Consejo Superior Universitario:

CUATRO (4) Titulares.

CUATRO (4) Suplentes.

Duración: DOS(2) años en sus funciones.

Los candidatos deberán representar como mínimo a SIETE (7) Facultades Regionales y

Unidades Académicas dependientes distintas.
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VI.- PADRONI!:S I~LI~CTORALI~S

14. Normas Generales

Existirán Padrones Electorales por cada claustro (docentes, graduados. estudiantes y

no docentes), no pudiendo una persona integrar padrones en más de un claustro

simultáneamente.

En caso de que una persona pueda pertenecer potencialmente a más de un claustro,

deberá optar 'a qué padrón desea pertenecer dentro del período de exhibición de

padrones.

La opción deberá ser comunicada fehacientemente a la Junta Electoral Local, quien

deberá informar a la Junta Electoral Central.

No se podrá optar en los siguientes casos:

a) Los Auxiliares Docentes (Alumnos

,

) deberán i

t

l

,

tegrar el Padrón de Estudiantes si

cumplen con las condiciones establecidas en el unto t 5, inc c).
, ,

Los docentes de categoría igualo superior a Je~ de Trabajos Prácticos que hayanb)

obtenido sus cargos por concurso, quienes integtaran el Padrón de Docentes.

Los Padrones Electorales serán exhibidos en ada Facultad Regional, Unidad

Académica dependiente o Rectorado, a partir <Jelinilcio del Cronograma Electoral, por

el término de DIEZ (10) días, a los efectos de su observación.
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15. Confección de Padroncs Electol'ales

15.1. Para Elecciones Locales.

a) Lo integran:

al) Docentes Ordinarios:

Por Departamento de cada facuHad Regional y Unidad Académica

dependiente.

Los Consejos Académicos dictaminarán por afinidad a qué padrón pertenecen los

docentes de los gabinetes y de aquellas carreras que no posea la Unidad Académica.

a2) Disposición Transitoria:

Las Facultades Regionales y Unidades Académicas dependientes

confeccionarán un padrón cop los docq1tes interinos frente a curso, con más

de DOS (2) años de antigüedad continua, quienes podrán ejercer los

derechos consagrados en el artículo 16 del Decreto 499/95 y en el artículo

78 de la Ley 24.521.

b) Graduados:

Se inscribirá a todos los que concluyan una carrera de grado o posgrado,

hayan recibido el título y cUl,nplancon la legislación vigente.

Se hará por especialidad dentro de cada Facultad Regional y Unid{ld

Académica dependiente.
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Para el Departamento de Materias Básicas corresponde la suma de los

padrones por especialidad.

Los graduados de Ingeniería Electromecánica serán inseriptos en los

padrones de las especialidades de Ingeniería Eléctrica. o Mecánica cuando

aquella especialidad no se dicte en la correspondiente Unidad Académica,

Excepciones similares podrán ser resueltas directamente por el Consejo

Académico de la Facultad Regional correspondiente, quien dictaminaní por

afinidad en qué especialidad se lo inscribe,

Cuando el graduado tenga su domicilio real dentro del radio de utra

Facultad Regional podrá inscribirse en la misma.

c) Estudiantes:

Se inscribirá a los que tengan condición de alumno regular, segÚn la

legislación vigente, en el ciclo lectivo de la elección o en el inmediato

anterior.

Lo harán por especialidad dentro de cada Facultad Regional o Unidad

Académica -dependiente.

d) No Docentes:

Se inscribirá a los que pertenezcan a la planta permanente de Facult.ides

Regionales, Unidades Académicas dependientes y Rectorado.
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15.2. Para Elecciones Nacionales.

Se utilizarán para los docentes. estudiantes. graduados y no docentes, los

padrones conformados por la sUl11atoriade los padrones locales de Facultades

Regionales, Unidades Académicas y Rectorado.

1"
16. Oficialización

Previa verificación de las condiciones estatutarias de los empadronados y de los

requisitos formales de la presentación. las Juntas Electorales oficializarán los padrones

presentados dentro de los DIEZ (10) días a partir de la fecha del inicio del Cronogral1!;t

Electoral, a los efectos de solicitar y efectuar enmiendas. tachas. observaciones y/o

agregados, oficializándose los mismos, al término de dicho plazo.

La presentación de las observaciÓnes se hará en cada Facultad Regional, Unidad

Académica dependiente y en Rectorado, por escrito y por la Mesa de Entrmhs

correspondiente. Los padrones oficializados serán a su vez exhibidos, pemlitiémlose

dentro de los primeros TRES (3) días siguientes, realizar impugnaciones a los mismos

debiendo ser resueltas por la Junta durante las VEINTICUATRO (24) horas posteriores

a la finalización del plazo previsto para las impugnaciones. no aceptándose futulos

cuestionamientos después de ese término.

22
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VII.- LISTAS

17. Normas Generales

Las listas de candidatos deberán presentarse en Mesa de. Entradas de Rectorado.

Facultades Regionales o Unidades Académicas dependientes. según corresponda.

Para e! caso de las elecciones nacionales se deberá adjuntar el correspondiente

certificado expedido por la Junta Electoral Local, habilitando a los candidatos.

La nota de presentación contendrá:

a) Nombre identificatorio propuesto para la lisla.

b) Nombre y domi"cilio de! apoderado general de la lista.

c) Lista con el nombre completo y D.NJ. de los candidatos, ordenados de uno al

número que' signifique e! doble de los cargos a cubrir.

d) . La aceptación fehaciente de los candidatos propuestos.

e) Patrocinantes: tanto para las elecciones nacionales como para las locales se deber;]

consignar:

1. Nombre y Apellido.

n. Número de documento o legajo.

1Il. Carrera.

IV. Firmas de las personas que patrocinan la lista. quienes deberán estar

inscriptos en e! padrón electoral.

El listado será presentado en cada Facultad Regional. Unidad Académica

dependiente o Rectorado, según corresponda por el apoderado local para su,

23
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oficialización por la Junta Electoral Local. Esta dispondrá de un plazo de DOS (2)

días para la tramitación de oficialización, girando las actuaciones a la Junta

Electoral Central, dentro de los DOS (2) días posteriores.

El número total de patrocinantes deberá pertenecer por lo menos a UN CUARTO

(1/4) del número total de Facultades Regionales, más Unidades Académicas

dependientes más Rectorado. No podrá ser inferior al CINCO POR CIENTO (5~i;~)

del número total de votantes de la elección anterior y al UNO POR CIENTO (1~-;')

del número de votantes de la elección local anterior en las Facultades Regionales.

Unidades Académicas dependientes y Rectorado.

Para las elecciones locales el número de patrocinantes no podrá ser inferior al

CINCO POR CrENTO (5%) del número de votantes de la elección anterior. C<1da

claustro será independiente.

18. Fecha de presentación

Las listas de candidatos a elecciones nacipnales o locales deberán ser presentadas

hasta VEINTICUATRO (24) días, contados a partir del inicio del Cronograma

Electoral.

19. Oficialización

Previa verificaciÓn de las condiciones estatutarias de los candidatos y de los requjsi'n~

formales de la presentación. las .Imitas Electorales oficializaráll las listas de candidato

24
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presentadas, dentro de los SEIS (6) días siguientes a partir de la fecha del vencÜu;enlo

de la presenlación.

La Junta Electoral Central asignará un número a cada lista en el orden nacional.

comunicándoselo a los apoderados respectivos.

Los apoderados de las listas en el orden nacional, podrán solicitar a las Juntas

Electorales Locales que el número asignado en el orden nacional, se le otorgue a la

lista local con la que se identifique políticamente.

Si la Junta rechazara alguno de los candidatos por no reunir las condiciones exigida~

en el Estatuto, el apoderado de la lista podrá reemplazado por otro, dentro de las

VEINTICUATRO (2M horas.

La lista se oficializará y se exhibirá en forma inmediata.

20. Boletas

La impresión de las boletas estará a cargo de las Juntas Electorales Locales. Todas las

boletas se imprimirán en papel blanco de igual tamaño. indicándose en eltas los

nombres de los c:andidatos, su número de orden, número de lista y denominación de la

lista.

Los candidatos al Consejo Superior Universitario se consignariln en boletas separadas.

salvo pedido expreso del apoderado de una lista local.

25
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Los candidatos al Consejo Académico por el Claustro Docente estarim sIempre en

boletas separadas.

Los candidatos a los demás cuerpos podrán incluirse en una sola boleta, dividida pOI

líneas perforadas o punteadas para facilitar el corte. Los apoderados podrán pedir

boletas antes de la eleq:ión, para fines de propaganda electoral en un número igual al

doble del padrón correspondiente, las cuales deberán encontrarse a su disposición

CUARENT A Y OCHO (48) horas antes de la elecCión.

21. Apoderados v Fiscales

Todas las comunicaciones entre las Juntas Electorales y los candidatos se efectuarall

por intermedio del apoderado general y/o locales.

El apoderado general podrá designar apoderados locales en todas las Facultades

Regionales, Unidades Académicas dependientes y Rectorado, comunicándolo kha-

cientemente a la Junta Electoral Central y a las Juntas Electorales Locales.

Éstós deberán concurrir diariamente él la secretaría de la Junta Electora'

correspondiente para notificarse bajo const~.ncia de firma, de las resoluciones que

adopte la Junta.

El apoderado tendrá derecho a asistir a todas la~ reuniones de I-aJunta Electoral hasta

la proclamación de los candidatos.
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Los apoderados podrán a su vez designar fiscales para actuar en las mesas receptora:-

de votos, tanto durante el acto electoral como durante el escrutinio de mesa.

VIII.- ACTO ELECTORAL

22.. Mesa Electoral

La elección deberá llevarse a cabo durante DOS (2) días hábiles consecutivos.

indicando la hora de apertura y de cierre del comicio. Dicho lapso no podrá ser inferí O!

a CUATRO (4) horas diarias.

El acto electoral estará a cargo de mesas electorales constituidas por UN (1)

presidente, UN (l) vocal primero y UN (l) vocal segundo, todo~ ellos designados por

la Junta Electoral.

Para el funcionamiento regular ge una. mesa, bastará la presencia de DOS (2)

miembros. En ausencia del presidente, el primer vocal lo reemplazará en tal carácter.

El número de mesas dependerá de la cantidad de votantes, a juicio de la Juntn

Electoral.

23. Apertura

Previa verificación de las condiciones reglamentarias del padrón. urna. cuarto oscuro ~'.

boletas. la mesa declarará abierto el acto, Jabrmldo el acta de apertura por duplicado en

el formulario que imprimir¡l el Reclorado.

"J7
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24. . Emisión del voto

Cada votante acreditará su identidad con cualquiera de los siguientes documentos

Libreta de Enrolamiento, Libreta Cívica, Cédula de Identidad. Documento Naci{)nal de

Identidad, Libreta Universitaria o documento expedido por la Universidad.

. Recibirá un sobre firmado en su presencia por el presidente y los fiscales que deseen

hacerlo. Al retornar del cuarto oscuro y después de votar, firmará el padrón como

constancia de haber votado.

Las autoridades de las mesas receptoras de votos carecen de facultades para modific<lr

el padrón oficial izado.

25. Clausura

A la hora establecida se permitirá votar a quienes se encuentren esperando en la~

mesas. Posteriormente se cerrará el c()micio, labrando el acta con'espondiente.

IX.- ESCRUTINIO

26. l'rovisional en las Mesas

Clausurado el acto electoral, las autoridades de la mesa procederán a cerrar el pad,Ón.

anotando "no votó" a todos los ausentes, ~n el lugar reservado para la firma.

Se abrirá de inmediato la urna, contando los sobres que contenga. cantidad que deberÚ

ser igual al nÚmero de votantes.
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Acto seguido, abrirán los sobres uno por lUlO.a fin de separm' las boletas de cada lista

y establecer los votos en blanco y/o los observados

Hecho ésto, se procederá al escrutinio de cada una de las elecciones, en forma

separada, clasificando los votos de la siguiente forma:

a) Votos válidos: se incluirá también en esta categoría a los que tengan tachadura de

candidatos, agregados, sustituciones, subrayados o roturas, considerándose voto

valido a favor de la boleta completa.

b) Votos en blanco: aquéllos en los que falte la boleta o se haya colocado cualquier

pap<:!

c) Votos observados: la emisión de voto en boletas no impresas para tal fin o con

boletas impresas para tal fin que se anulen entre sí.

Las inscripciones extrañas a la boleta, salvo las mencionadas en el punto a).

Cualquier otro motivo que dé lugar a dudas sobre el senti"dodel voto.

La mesa no estará facultada para discutir la observaCiÓn ni para declarar la nulidad de

ningÚn voto, debiendo limitarse a incluir el voto observado en esa categoría a pedido

de cualquiera de sus integrantes o de un fiscal.

De todo lo actuado se labrará un aela por duplicado, en los formularios corres pon-

dientes.

Toda documentaciÓn será elevada por las, mesas él la Junta Electoral Local. coo:es-

pondiente.
.'
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27. Provisional en las Facultades Reeionales para Elecciones Nacionales

I.as Juntas Electorales Locales, realizarán el escrutinio provisional correspondiente ;¡

las elecciones nacionales para el total de las mesas de su Facultad Regional ~.

Unidades Académicas dependientes.

La Junta Electoral Local no está facultad a para discutir los votos obselvados ni para

declarar la nulidad de ningÚn voto, debiendo limitarse a incluir los votos observados

en esa categoría, de acuerdo con las actas labradas por las mesas.

De todo lo actuado se labrará el acta pertinente por duplicado. en los forl11ulario~

correspondientes,

IJN (1) ejemplar ck lus aelas lahradas por las mesas y la Junta! ':leclom! '.nC.II.

juntamente con todos los votos observados o no, se elevarán a la Junta Electoral

Central, en un plazo de CUARENTA Y OCHO (48) horas de finalizado el acln

eleccionario.

28. Definitivo

Será efectuado:

a) Por la Junta Electoral Central en la elección de miembros del Consejo Superior

Universitario,

b) Por la Junta Electoral Local en los demás casos,
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El escrutinio se iniciará con el 'análisis de los votos observados y por simple mayoría.

se decidirá si están comprendidos en alguno de los casos previstos en el inciso c) del

apartado 26, en cuyo supuesto serán anulados.

Acto seguido, se sumarán los votos de todas las mesas de un mismo claustro y por

lista, se determinará las proporciones para representación y se proclarnará a lo~

electos.
"~
¡
','

x.- IMPUGNACIONES
.

29. Presentación

Se podrán interponer ante las Juntas Central y Local, según corresponda. dentro de k1S

plazos establecidos.

Dichas impugnaciones deberán ser resueltas en todos los casos por la correspondiente

Junta Electoral, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de finalización del

plazo de presentación de las mismas.

30. Impuenantes
, ,

a) Al proceso electoral: cualquier miembro de la comunidad universitaria.

b) Al acto electoral: los apoderados y candidatos pertenecientes al mismo claustro.

O,'
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31. Al Proceso Electoral

a) Padrones:

1. La impugnación deberá ser resuelta por, las Juntas - Electorales. segulI

corresponda.

IL Plazos: durante los TRES (3) días posteriores a la ~xhibición de los padroue~

oficializados. no aceptándose futuros cuestionmnientos después de ese

lénninu.

b) Listas:

I. La impugnación deberá ser resuelta por las Juntas Electorales. seg.un

corresponda.

lI. Plazos: durante las SETENTA Y DOS (72) horas después de las listas

oficializadas.

32. Al Acto Electoral

La impugnación de la elección, fundada en irregularidades del acto electoral que

justifiquen la anulación del comicio, total o parcial. deberá interponerse hasta 1;).,

VEINTICUATRO (24) horas posteriores al comicio para las elecciones lo~ales.

33. Tratamiento de im,me:nación ,mra actos clcctor-alcs

En caso de que las Juntas I;lcctorales dispongan la anulaciÓn total de los comicios. lo

comunicará al Rector si son Elecciones Nacionales. o al Decano si son Elecciones
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Locales, para que se implemente un nuevo llamado a elecciones según lo dispuesto en

lu convocatoria,

Si se dispone la anulación parcial del comicio, determinarán la mesa o mesas que

quedan anuladas y lo comunicarán de imnediato al Rector o al Decano, según co.

rresponda, quienes convocarán a elecciones complementarias en un plazo no mayO!

que QUINCE (15) días.

Si no se hace lugar a las impugnaciones y esta decisión es tomada ppr unanimidad de

los miembros integrantes de las Juntas Electorales, su resolución tendrá carácter

definitivo.

En caso de que los recursos que se interpongan en su contra, no tengan efecto

suspensivo, Íos electos proclamados se incorporarán a los respectivos Consejos con la

plenitud de sus derechos, todo ello sin peljuicio de la facultad de dichos cuerpos para

juzgar los títulos de sus miembros y aprobar o modificar las decisiones de las .ltlllta~

! ,\ ';(.1 ( ) r;'\ ',,'.

,

Si no existiera unanimidad de las resoluciones adoptadas. se suspenderá el proceso. y

las Juntas Electorales elevarán todas las actuaciones al Re~tor o Decano. segÚn

correspon~a, quienes deberán expedirse en forma inmediata.
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XI.- SISTEMA ELECTORAL

34. Normas de Procedimiento

Se aplicará el sistema de representación proporcional y mayor resto. del siguiente

modo:

a) Los totales de votos de cada lista se dividirán progresivamente por Ilmneros

enteros desde UNO (1) hasta el número de <:;argostitulares a cubrir, obteniéndose

los cocientes parciales de cada lista.

Se ordenarán los distintos cocientes parciale~ sin importar a qué lista pertenez-can.b)

c) Se irán cubriendo los cargos titulares de acuerdo con el orden decreciente en que

se hallen los cocientes parciales y a la lista que corresponda, hasta cubrir la, ,

totalidad de los cargos titulares.

d) Los cocientes parciales se calcularán con decimales, redondeando el segundo al

mayor, si el tercer decimal fuera CINCO(5) o mayor, en caso contrario al menor.

e) Si DOS (2) o más cocientes parciales se equiparan, se ordenarán de acuerdo con la

lista. que obtuvo mayor número de votos.

f) El primer suplente de la lista será aquél que siga en nÚmero de orden en la misma

lista, al Último que entre como titular. (Anexo nI).

Para el caso de Rector y Vicerrector, de acuerdo con el Estatuto de la Universidad

Tecnológica Nacional, Titulo VI, Capitulo IV.
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XII.- NORMAS TRANSITORIAS

35. Claustro Docente

Estarán habilitados para ser candidatos por el Claustro Docente, en la próxima

elección a realizarse en 1999, todos aquéllos que hubieren perdido su condición de

ordinarios, con posterioridad a la fecha de la Asamblea Universitaria de adecuaciÓn

de los Estatutos (4 de julio de 1998),

36. Claustro Estudiantil

El padrón del Claustro Estudiantil, exclusivamente para las elecciones a realizarse (IJ

el año 1999, se confeccionará con todos aquellos alumnos que hayan aprobado un

mínimo de DOS (2) asignaturas, desde el 10 de abril de 1997 a la fecha del cierre de

padrones,
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ANEXO 11

ORDENANZA N° 8
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"

Cronograma Electoral

wO)

Días I1 o N '" l
" N '" \O <D 1--

<01<»

,

.r.,..... .

:1.UIa
Exhibición I

I

ObseIVaciones
I

Oficialización
I I

Impugnaciones
I

Tratamiento de las Impugnaciones

Definitivos
.

Presentación !
i

Oficialización I i

Impugnaciones
i

Tratamiento de las Impugnaciones

Definitivas

:J:t¡"'=-'"'{t tl:I'.'

Nacional

Local
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Modelo para cubri." cargos Titulares

LISTA

LISTA

LISTA

VOTOS

VOTOS

VOTOS

Tabla

ANEXO IJJ
ORDENANZA N° 891

Total de votos
Total de votos dividido 2
Total de votos dividido 3

De acuerdo con la tabla. corresponde el siguiente ordenamiento:

37

"A" = 162

"B" = 124

"C" = 76

Se divide por
LISTA

A B C
161 124 76
80.50 62 38
53.67 41.33 25.33

LISTA: "A" 1f)1 TITULAR

I.!:,]/\. h l/A 1111,1./,1'

LISTA: "A" 80.50 TITULAR

LISTA: "C" 76 NO TIENE TITULAR
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ANEXO 11

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NAQONAL

MODELO DE BOLETA

ELECCIONES CLAUSTRO ......
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

Lista:

TECNOLOGICA

(O)
~

,.../ / y de , de 199........

DOY MIVOTO PARA
CONS EJE ROS..........................................................................

TITULARES:
1.
2.
3.
4.

SUPLENTES
1.
2.
3.
4.
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